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LAiaeultadeonleridaa lasautoridadesloealesdeeontrolarel desenvolvi· 
miento de SWI poblaciones, es independiente de dicha ley. Tienen plenas 
facultades en cuanto afecta al•orden público, a lu costumbres, a la sa lud 

y a la casa de la. autoridad loeal•, siempre que 110 i11tervengan en cuestiones de 
inleréoprovincialo del Estado. No11ecesrtan poderes especiales,como,por ejem· 
plo, en la Gran Bretaña. Se ha dücutido hasta qu~ punto una cueotión interesa 
puramente a la localidad. Las facu ltades s.e han utendido al mismo tiempo que se 
desenvolvían lu teoriu relativua larellriccióndelos derech<»afectosala pro· 
piedad privada,enprovecbo de la comunidad. 

Y, aunque uiatian poderes legales, se proyectaban enaancbu en casos uccp· 
cionalessolamente, a deeirverdad, ante.o de apareeerla ley. 

La ley de 1901 aclaróciertosutremos dudosos relativos a fu facultades de 
luautoridade.o loc:ale.o, b.izo obligatorio el planeamieoto urbano y reglamentó e l 
procedimiento, introduciendo l.aaprobaeióndelplan porpartc del Gobierno pro· 
vindal, así como el derecho de ape lación ante e l Gobierno centraL La ley ha 
hecb.o obligatorio para lu autoridades locales la creación de reglamentos por 
que se rij a la edificación, en que debe11 regulanc determinados utremos de 
i nler~s para el planeamienlo urbano, como, por ejemplo, el empluamiento de 
construccionu en lu v[as y su mut111 relación, u[ como la altura de lu construc· 
ciones. 

Antiguamente el Miniaterio de Gobernación era el encargado; hoy corresponde 
el asunto al Ministerio del Tr• bajo. 

Conforme a. la. ley de 1901, todos los Municipins de mU de 10.000 vecinos y 
aquellos inlcriore.o en número cuya población haya aumentado en un 20 por lOO 
encioco años,lendránla oblig•cióndepresentarunplandeell!lanche.Estepl•n 
seránuevameotediscutidocadadiez añospor lomellos,yenmendadosiesnece· 
aario. 
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Laleyde1921faculta a1Gobierno provincial paraque ordene a lu autorida
des loealesnocomprendiduen ll.ll eategoriuprecitad..,, la preparación de un 
planoaditamento,oqueen unión de lu autorid.adeseomarcanueontribuyan al 
embriónddplaneamientoregional. 

Las demás autoridades podrin preparar sU!! planes voluntariamente. 
Afalta deautoridadlocal,haráall!lvece~eiGobiemoprovincial. 

111. - Autoridades y fuadoaarios -c•...-•dOs de la preparació a 
y ejecuclóa del plaa. 

Son re~ponsable~ los Concejos. La preparación efectiva, en lu ¡wblaciones de 
mayor importancia, corre, sreneralrnente, a cargo del Departamento munici~l de 
Obru Púl.i licu,con la cooperación frecuente de un arquitecto municipal proyec
tista. En lu poblaciones de mcnorimportanciascconliarácl cuidado a un perito 
planeador. 

Laautoridadlocal cs laresponsablc dcla ejecución dclplan. 

a} Areorrin edificar.-Eiplande•ensanehc•,por supropianaturaleza,de· 
beriincluirlostcrrenosnoedilicadoa. 

b) Art ar agrlcohu. - No es .cguro que se consienta la reserva de terreno• 
para labnrCiagrieolu. Puedeargumenlarse que la revisión de 1921 modificó el 
carácter del plan de ensanche (vhlllle lo• piiTifOI VI y VIII), y que este carácter 
consiste ahora en fijare] empleo futuro incluso del terreno. Este es un poderoso 
argumento en favorde una decisión afirmativa; pero e~ dificil que K acepte como 
11orma general, particularmente porque pone en pie la cuestión de la compen
sación(l). 

e} Arcos edificador. - Eatu no se induirin en un plan de •ensanche•. 
Laiijacióndelo• limile• deconstrucción yla probibicióndeedificarenaola

res señalados (lloutuwrbod, véase el párrafo VI), la demarcación y ezpropiacióo 
puedcn,sinembargo,cootribuir aeste fin. 

V. - Pl-...m-to de - .u- perteaecieate e ••• aatorldad 
locü coU.claate. 

Laa autorid.ade.slocale• nopodri.nplanear i reu quepertenezcan a Municipio• 
colindantes. 

(I)Eic:-..¡.4o..............,4oll'loo.oo.Mto"""" .. ............. - ....... - ... ......--. 
--.. ""-·· -c..óoó0o_..,..4o_lo_. 
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Oesdela revi•ión de 1921, el plan ti ene fu en a le¡aluna vezaprobadodefini
tivamente ,pues lasautoridade!J IO<:ales oo puedenlacilitarpermisos deedifieaeión 
que no esléndeacuerdo con elplao. Esta modificaci6n tiene unaimporlanda lun• 

damental, y pueden sobrevenir consecuencias de mucho alcance, en un sentido 
completamente distinto del que pudiera creerse. 

No son ahora nilas cláusulas de los estatuto• ni la decisión ellpecial dd Con· 
cejo, sino las d isposiciones de l plan, las que pueden privar de un derecho al 
dueñode untern:no; e lplan eos dque puede afectar!eahoraenlorma que menos· 
cabesus interesellsinderecho a compensaci6n. 

Puede argüi rse que la modificación es en muchos casos puramente teórica, y 
que aun antes de 192l lacompenuci6o(o sea laadqui5ici6 npore\Municipio)no 
era realmente obligatoria mú que en un ca$0, di decir, cuando se recurria al 
bou'Wtlerbod {1). 

(1) N.-···--,.-- .. -.-.. .;,.. ...................... __ .. 
...... --..................... ,.,., .... ,911 . ..... .. ..-
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Si11 embargo, como se ve ahora más claramente que puede surgir con nielo entre 
elplaoy los inlercses delpropietariodeunterreno,cabeesperarquee\Gobiemo 
provincial seveainducidoaun escrutinio más escrupuloso y que la aprobación se 
deniegue en muchos casos en que la autoridad localnoeonside racon la debida 
alención losintereses deunpropielarlo onolos respeta. 

Haylanlall misralones paraesperarqueasi sea,cuantoquela introdueción de 
nueva fórmula que especifica un pl"n de ensanche, ha ampliado la facultad de la 
autoridadlocal freotea tales interesesy ha dadonuevaoeasiónparaello.Desde la 
revisióndel92lestáfuera dedudaque laautorldadlocalticne facultadparalijar 
el empleodeuRárea,nosól ode•linándola al iraudodevias , sinotambi~neondes

tinoacualquierotrofinquejuzgueoportuno(véueVIII), mientruquela mención 
especialque se hacfaenlaantiguadelinieióndecamioos, canalesyespacio•librel, 
auRquenorcstrlng[aelplanhu taelpuntode quesólo fija:seel sitioapropiadopara 
lo• mismos, propeodia, sin embargo, a no dar al carácter del plan un alcance dema
siado amplio. Y aun ahora, el plan de ensanche por si mismo 110 impone la obliga
ción a ningún propietario de ejecularobru.Suearácter, puramente negativo, pro
hibe cualquierempleodelterreno eomprendidoque sea eontr!llioal plan. 

Existe un registro de pareelu de terreno y de propietarios (C.tutro). 
Toda compra de terrenos, hipotecu , etc., •on inseritu CR ~ l. No puede «igir

s.e ,sin embargo, que s-e ll eve escrupulosamente. 

Conforme a la legislación ho lande•a general 1obre Gobierno• locales, lu auto-
ridades quetenganrelacióndevecindadpuedeoeotendersepara la combinación 
de planes comunes, tan to urbanos como regionales. Para esta cooperación es in
dispensable la aprobación del Gobierno provinciaL Según se estipula en elpárra· 
fo lllu autorldades locale• puedenverse obligadas aactuar conjuntamente cerca 
dciGobiernoprovincial,elcualpodrá actuar enausenciade partes. 

No se establece autoridad para la preparaciónyejecucióndeunplan regio11a\. 
Cuando !u autoridades loeales colaboraneRiapreparacióndeunplan, sonella.s 
mismas lasautoridadesresponsablesdesu ejecución. 

Elprimerinspeetorde cua.s de la nación ha llamado laatencióndclministn:l 
del Trabajo respecto a laurgeneiadeuna legislación de planeamientoregionaly 
ha propuesto que dicha cuestión sea también enminada por los Departamentos 
interesados (probablemente loa Ministerios de la Gobernación, del Trabajo, de 
Obras PUblicu y de Hacienda). 

Ladefinicióndeunplandeensancheeontenidaen la ley despuesde la revi
sióR de192l , esquedeberá indicar •el usoaquese vaa destinllfelterreno in
cluido•. Antiguamente era condición indispensable que se indicuen lu vias, lu· 
gareslibres y canales, pero ni au11 esto significaba una limitación. 
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Como [a nueva fórmula exige que se indique e l uso del tcrTCno incluido, 
deberán indicarse ahora no sólo [u viu , etc., ~ino también todos los dcmb llliO~ 
(tales como para áreu industriales y res idenciales, pucrtos,parques, clc.). 

Noes fácil augurarquécostumbre se vayaaseguir,puessise estableccnde
terminados u•os,pucde ser en detrimento de los hacendados (véue VI). 

La ley nada dice respecto a las partidas que haya de comprende r un plan. Un 
decreto real prescribe que loa planes de ensanche se form en con todo detalle por 
loquerespccta aireu próximua la parte edilicada(eo losdistritoa ruralesdentro 
de las 560yardu ,y en lu poblaciones dentrode áreu que oscilari nentre l.130 
y 2.260yardu de distancia de las parles construidu );pcro se des ignarán en forma 
u quemi tica luiTcu mis distantcs. 

Elplandeberi.indicarcómo van a unir:!le luárcas reciéoproyectadasa la parte 
construida,fijándose la anchura yloogitudde hu vías. 

Para el á rea interior el plan habrá de dar una idea definida del desarrollo fu · 
turode la poblaeióo, u ieomodetallc•dcl tra:zadodecalles,lugares li brcs, cami
nos y canales;deberá indicar el Wiofuturode los lugaresedificables (cu u aisla· 
du o semiaisladu , casas unidas entre si, clase de construcdones que no estén 
destinadua vivienda)(l). 

Para el i.rea e:derior se indicar& la dirección y anchura de \u arterias prindpa· 
les yde los •distritosdeuso•. 

Las facultades mencionadas bajo 1<» epígn feasiru ientes nohan sidoconleri
dua lasauloridades locales enunióndé su. lacultades de planeamientourbano, 
sinoqueeJIÍStianconanterioridad a la ley de 1901, ya como consecuencia de la 
leyholandeu sobre Gobiernoloeal, ode otras leyes. Por tanto, aunquenada •e 
opongaaello,no es costumbre hacerusode ellu ,enrelaciónalproyectodepla
ocamieoto de una población. En lo futuro, la necesidad de uso combinado se de
jari.sentir !IIÚymi.s,perohu taelprescnteel cari.cterdelplanha sidoelde un 
mero mapa. 

a) Vfas.-No es poco comUo e l párrafo que en los estatutos de la edificación 
oenolrO$CStatutos locales prohibeeltrau.dodevias,caso denoautoriu rlu la 
autoridad local, mientras que un plirrafo aun mi • comlln prohibe la edificación a 
no ser enviu que ya existeno ennuevu vias trazadas ycooJtruidall de conlonni
dadcon lu nigenciu de lJautoridad local, respccto aanchura,altura,alumbrado, 
alcantarillado, etc., y lran¡ lerid all a la autoridad l<><:al. Al traurse .-:alles de anchura 
pococomdose concertará un arrcglosobre sucoste entreclpropietarioyla auto
ridadloe~~l. 

El hollfJJ{Ierbod (véu e VI) puede utilizarse reservando rutas para el trazado 
de nuevas vlu. También se puede utilizar el mismo para el ensanche de calles. La 
fijación de líneas dccoostruccióndetrb de lu llueu de construcciónex istenles 
puede contribuir al mismo fin, pero en ambos casos el Municipio tendri. finalmente 

.. ~ ":".::.:!: .. ~=r:..~:'.:';:t:..':.~-=-=~~:;::.:;.:~.=.:: 
_) _ . ......... ........ .. ... - - ......... ... .. llool .................... ,.;..;,;oololo,..;p.-
olo lo ... , oólo ..... olo..._ olo oolifiooMa. 
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::~:~::~r:ilti~;~:~ ~ii:nd:~~i=~~eu~~;;~:n~~ :~:!;b:!;~a b:j:ic~~~od:a11:e: 
de construcción se tradueiriarealmente en mera expropiación sin compenpción. 

b) DelimitQ.ciOn de la densidad de lar carutrucdones. - La limitación defini
da del nUmero de cuu en un irea determinada, no existe en HolandL Sin embar
¡ o,luestipulacionct que se mencionan end)y e) tienden,bien.e ve, a restrinzir 
la deruidad; éstas son muycomunu en los estatutoslocalcs bolandescs tobreedi· 
ficación,y se aplican, o bien al área total del Municipio, ovarían enlos di.lltritn~, 
upecialmente con relación a las barriadu mú vieju y a lu mú nuevu . En 1919, 
por ejemplo,la ediñcacióndecasaode mú detru pisos (inclu!dalaplantabaja) 
se prohibía en el Norte de Amsterdam, mientras que se¡uian permitiéndn~e hu ta 
cuatro pisos en la parte Sur. 

En ali"Unu pablaciooes la exigencia de cuerpos adondn~, de grandes di.lltan• 
d as entre l&ll cuu, de edificar solamente cuas ai.Jadas o semia isladas y de re¡ lu 
similares para determinadas áreas, ti enden a disminuir la densidad de lu cons
trucciones. 

e) DelimitaciOn de /os finu a que se du tinQ.11 las construcdonu. - Pueden 
]u autoridades locales estar facultadu para reglamentar el 11$0 de condrueciones 
en diferentes di.lltritos. Comorige,sin embargo,una leyque regulalaeonstruecióo 
deettablecimientos industriales que corutit11yan 1111 pel igro o perjuicio de cual
quierlndole parae\ vecindario,no apareeenmuyclaros los derecbos de la aulori· 
dad, derechos que e:<piran tanprootocomo11na ley fij a norma. 

Lr.leymencionada, la leydeparjuicios del875, aplicable tambiéo a lu partes 
eonstruídu de una población,permite a luautoridades loealet que prohibaocier
tos tipos de indu.trias en determinadu áreu y coolinarlu 1 ohu áreu definidu . 
En 1922 Arnsterdam promulgó un estatuto dividiendo la ciudad en tres d;..tritos. 

t.• Un d;..trito en el que sólo lu iod ~U~trias enumeradu podían funcionar. 
Para alguou de éstas no se necesita permiso especial, mientru q11e para otru es 
necesario, y ésta ea la lloica parte de la ciudad en que se permiten. 

2." Un diatrilo en elque p11eden admitirae iodu.trias menos peligrosas o no
civu , aunqueneceaitan permiaodelMunicipio. 

3." Lr. otra parte de la eiudad enquesólo sc permiten aquellu industriu que 
atienden a lu neeeaidadea diatiu de la población. El primero y segundo distritos 
no eatánconñnadosa inatalacioncs industrialea. 

Enl9'13 se promul,-ó en Lr. Hayaun estatutoaimilar,hallindose olro en pre
paración en Rotterdam. 

d) Restrit;t;io ne& en lo alturQ. de los edificios. - Desde la legislación de 1901, 
todu luautoridades locales tir nenque inscrtar seccionea en ln~ estatutoa cone l 
fi n de impedir que la altura de una construcción exceda de la oonnaL Lr.anchura 
de la calle o la distancia entre lu lineu de edilicación te toman con frecuencia 
como limite de la altura de lu fachadu. Las cubiertas p11eden ser mú elevadas, 
establecitndose en diferentes M11oicipios distintos ángulos a su declives. En la 
parte mis vieja de las poblaciones puede, noobstante, auperarse dichaaltura. 

También abundan lu disposiciones aimilarea en lo que afecta a las partes ado· 
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sadas, ynodeja tarnpoeodeser frecuente lslirnitacióndel núrnerodepisOIIyde 
viviendu deunacasa. 

e) E$pncio en torno de las crm<truccione:s. - Lr. mayor parle de los reg la
mentossobreedificacióncontienen d isposiciones referentes al árcaque haya que 
dejar sinedifiear,ynoesraroquese lirnite laconstruccióndeuntetTeno asus dos 
teree ras psrtes.Aigunas vecesse estipula expresamentequelapartenoedificada 
estarásituadaaespaldas de laeasa. 

Con lreeuencia fijan losestatutosde la edificación el espado entre las partes 
adosadas a las casas, siendo él!! e algunas veces igual a la altura de lu casas y otras 
veceseldoblededichaaltura. 

En las poblaciones de mayor importancia se estipulan Uncas para las partes 
ad011adu(posteriores). 

/) Lineas de 'ondrucciOn. - Pueden fi jsrse tanto para lu vlas existentes 
comoparalas proyectadu . 

V~ase a) para las disposiciones relativas a la alteración de las lineas de cons
truccióndeedificiosexistentes. 

Allidonde existe plande ensanche, las lineudeconstrucciónde lu vias lutu• 
rasseindicanenel plan. Lr. fijación enlosestatutosdeedificaciónde una línea 
de construcción general a cierta distancia del centro de la vía, que habrá de ob
servarse paraviunoincluldasenun plandeensanche,nodeja de serfrecuente. 

g} Terrenos rueroados para parques, cnmpor de recreo y lotes.- Pueden 
reservarse te rrenos para el t razado futuro de parques, etc. Pe ro como un plan de 
ensanche es tan sólounplan,elirllZadoelectivodependeráde la buenavolunlll.d 
del propietario - quien probablemente no estará dispuesto a hacer desernbol50s 
s inquese lecornpensen - ,odelaadquisiciónporei Municipiodel áreaenquc 
haya detraurseel parque(v~ase VI). 

h) ConseroaciOnde los rírbole:s. - La ley forestal de 1923 contiene algunu 
cláusulasrelativua laexpropiadón para la conservación de pen peclivu natura
les,porparte del Estado,dcluautoridadesloeales yentidades de pública utili
dadpara la conservacióodeperspectivu natun.les.Habrá de estableceneenuda 
can una ley n pecial. Una orden provisional prohibiendo la tala de árbola podr.i 
entonces prornulgane. Podrán concederse subvenciones del Estado a las Corpo
raciones públieas y a lu Sociedades de util idad p(iblica para la. conservación de 
lu perspectivas nalurales. 

i) ReglnmentaciOn d1 anuncio!. - Algunas provincias holandesas han CJ~ta• 

blecidoordenanzu,porlas que prohibenanunciar enlOJ lugares noconstruídos 
de lOJMunicipiOJ,puesestodesfigurariala bclleunatural del paisaje. 

A lgunas autoridades locales han esto.blecido id~nticas ordenantas para los 
anuncios que afectan a laamenidadde lapoblació n. 

/) Dist ñt» y mnterin/e:s. - Todos los estatutos contienen disposiciones refe· 
rentesa losmalerialesdeconstrucción. 

Se han incluido últimamente en los estatutos de edificación de mucbasduda
des dáusulu porlu que seeaige quelasconstruccionessearnoldenacierto tipo 
de be lletaynodesfigurenloscontomos. 
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En al¡¡:unas poblaciones el Ayu ntamiento ha nombrado una Comisión .encargada 
deasetoraralalcaldecor~gidory al regidorantet de quehtos puedan decidir. 
En poblaciones m.i.s pequeñas, Comisione! provinciales, establecidas por iniciativa 
privada, cumplen esta func ión. Se ettablece un acuerdo entre la autoridad local y 
la Comisión, y todas !u solicitudes de permiso para edificar son gestionadas por 
ésta, mediante el pago de una pequeña cantidad. 

Las organizaeioneJ de arquitectos han protestado contra las Comisione! que 
realiun obras arquitectónicas, diseñan portadas, etc. Por regla fll'eneral, dichas 
Comisiones se abstienen actualmente de tal cooa, limitándose • hacer critica, ex
poniendo lu r.uonesqueaconsejanelqueunaobra seaconfiadaapers.onas,no 
sólo técnic.mente, sino también estéticamente competentes. En los pequeños 
Municipioses, sin embar¡o,bastantedificil encontrnpersonasquereúnandicbas 
condiciones. Por tanto, si la Comisión devolvieoe 10!1 planos desechadO!! ain in
sinuarningunaa\teración,elUnico resultadoseríaque laautoridadlocalaceptarfa 
finalm ente 10!1 diseños que no gustaban, ya que dicha autoridad no esta obligada 
a sei"ir los consejos de la Comisión. En la pr.i.ctica, puu, las Comision e~~ están 
obliil'adasaenmendarlosproyectos,yhasta,en algunoscuos,atrazarlos nuevos. 
En 1924, por ejemplo, una de las Sociedades provinciales, que había condenado 
por inadmisible un proyecto de Casa-Ayuntamiento, sometió a juicio de la autori
dad local rura l un proyecto completamente di..tinto, que fué aceptado por ésta y 
llevado a efecto. 

k) Conservación de edificios de interis arquitectónico o arqueológico espe
cial. - Se está preparando un proyecto de ley. Entretanto, exi1te en L. Haya un 
estatuto local que prohibe el derribo o reforma de aquellos edifi cios que lifll'uren 
inscritosenun~a:istro fonnado por elalcaldecorregidory elregidor, por consejo 
de un Comité. Este Comité lo constituyen principalmente representantes de enti
dadu artísl:icu;se apelaricontra sujuicioanteel Ayunlamienlo.Ei eslatutonada 
dice tocante a la indemnización que habráqueMtisfaceral propictario de una 
fincaquedeseehacerreformasenellayal quese deniegue laautorizaciónnece
saría. 

En A1111terdamse esta preparando un estatuto sim ilar. 
Podránservir aestefin ludisposicionese:ri..tentuen losestatulos delaedi

ficaciónmendonadasen el apartadoj),yenvirtuddelallcualesquedaprohibida 
la construecióndeedificiosquecarezcandeludebidascondicionesestétieas. 

Aunque el denibo de edificios no se pueda prohibir, puede impedirse \are
formadeunaconstrucci6nantiguay la destrucción de su belleu.ode la amenidad 
desuscontomos, pues todamodilicacióndeunedificioestisujetaalaaprobación 
de la autoridad local. 

IX. - Coat:rol d el ordea de eo a .traccdóa de los solares. 

Noe:~istecontrol sob re el orden en que pueden edificaBe lossolares. L.sdis
posicione•anteriores de la mayor partede losestatutos locales que autoriunla 
edificación sólo en loscaminos,tiene,noobstan te, cierta importancia desde este 
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punto de vista, pucstoqueestimula la edifieaeión enlu víuexill tentea. No ae ha 
olo'lfadoaningUnpropietarioeldereehoa.eonstruireonlacooperaeióndela 
utoridadlocal. Denoe:xistirviuyreclu.ur laautoridad local la aprobación de 
un plan, no podrá levantarse la linea (veue tambi~n X). 

La iniciativa eorrcspondeal propietario. Al tratll11Cun plan de ensanche, el 
plandelpropietariohabrá deeonformaraeasU!l líneu. 

Una autoridad local no e.!llá obligada a iMtalar lu cañeriu del alcantari llado, 
e l JUministro de agua, gas, etc., si un propietario deseaexplotar su fincayno •e 
le consiente que lu instale por sí mismo, o a lo menos que edifique en vías que 
no se ajustan alu exigenciu de la autoridad local. Esto significa que práctica· 
mentenopuedetrazar su finca sin la cooperación de la autoridad local, que ésta 
ledenegari en el cuo de que la inatalaciónoriginegrandes de~~embo lsos píibli· 
cossiu beneficio evidente; por "ejemplo,si se trata de un terreno situado en los 
suborbiosdeun Muoicipio,dondenadajustifica suedificación. 

Generalmente lu viu silu11.du e11 propiedade11 privadllll ban de ser enlregadu 
a luautorida.deslocales ante~~ dequese permitala edificación. 

XI. - Adqalllc.l6D de propiedad por parte de uaa autoridad 
aayor de lo qae 1- ae e .. tdade• Ua-.edlata. recia--. 

Las autoridades locale~~ tienen la facultad general de adquirir los terrenos que 
necesitan,mediaoteacuerdovolunlario. 

Pueden ademú adquirir terrenos mediante compra forzon en todos los cuas 
en que lae:.prQpiacióoseconcedageneralmeole; pero en cada caso se requiere 
una ley del Parlamento. 

Uoa lorma espeeial deexpropiacióneonoeida por •CJipropiaeión para linea de 
vivienda•, forma parte de la ley de C..Su de 1901 (revi.sads en 1921). En cuos 
semejantes decidiri el Ayuntamiento de~~pués de aprobación por parte del Go· 
bierno centrai..Dicha expropiación se concederá, no &6lo cuando tenga por objeto 
desconge~~tionar un barrio, purificar un área insana y quitar edificios que u tor· 
bao, etc., sino también para comprar los terrenos comprendidos en un plan de 
ensancheonecesarios parala.construcciól1. 

La cuestión de ti las autoridade, ]ocalea puede11adqui rir, mediante compra 
forzosa,másterreoosdelosque puedannece~~itar inmedialamenleoo puede prc· 
sentarsecuando seadquiere unterrenocomprendido enelplan deensanche,pues 
se indica explícitamente en la ley que todn terreno comprendido en el miamo 
puede adquiriraepor expropiación forznsa.Losterrenoscompreodidosen el plan 
deens•nchedelaparteSur de Amsterdan 1e han adquirido en esta forma, catan· 
do actualmente arrendados los1olare~~ para edificación a constructores privados y 
Sociedades de uti lidad pública. 
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En otroscuos, es decir, cuando hay que enaancharunacalle,laleyno define 
si, además del terreno necesario para ~jeeutar la obra,puedeadquirirseonofor
JO .. menteel terreno adyacente, con el Fin de cubrir partedel coste; pero después 
dealgunuvacilaeionesse ha esU:bieeidoestaeostumbre. 

XII· - Comp ..... dóa por da6oa y PerJalcloa delitcloa a • • pro
yecto de plaa-m.l-to arbaa"; .! 

No se pagari ningunaeolllpensadónpordañosy perjuici~origlnados porun 
proyecto de planeamiento urbano. Laúnieaesce¡x:iónse hallari en la disposición 
de la ley d~ 1901, aun en vig<lr, tocante al bou.wuubod (véue VI). 

XIII. - Trlbatadóa por m.ejo raml-to debido • aa proyecto de 
plaa--leato arbaao. 

La ley de Gobierno local permite a lu autoridade~ locales la leva de un i111· 
puesto sobre todu \u propiedades que hayu beneficiado de obru ejecut.du 
porla autoridad localoeonsueooperaeión. 

El impuesto puede levarse durante treinta años; para formar una •contribución 
razonable• , su importe deberi establecerte sobre el coste de la obra. En La Haya 
seestáestudia dodicha tributac:ión. 

Puede levuse un SefUndo impueato ~abre todo terreno comprendido en un 
proyecto de cnaancbe, siendo el importe máximo 11111al de '/• por 100 del valor 
de venta. 

XJV.- Apelaelo._ y coatre•enlaa. 

Se han detenainado y descrito en párrafoa anteriores. 

XV,-Pr~ 1eaeral y teadeaclu del plaa-m.l-to ar~o. 

Se han preparado y aprobado muchos proyectos desde la ley de 1901; pero ni 
Amsterdam ni Rotterdam disponen de un plan general para la totalidad de sus 
ireumunieipales. 

Sólo La Hay. dkpone de 11n Departa111ento M11nieipal de Planeamiento; en 
otru poblaciones la labor se hl deaarrollado en el Departamento de Obru Pú
blicu. 

El rápido crecimiento de la población, sobre todo en lu provindu oceidenta· 
les, donde la población es ya extremadamente densa (1.468 por milla cuadrada en 
las provinciu del Sur de Holanda y 1.203 en el Norte), y en donde tres ciudades 
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eon 400.CXIO, S60.CXIO y 720.CXIO habitantes y muchos centros importantes menores 
estin situados en lu proximidades unos de otros, ha contribuido a propagar la 
idea de planeamientoregional. 

Como secuela de la Conferencia Internacional de Amsterdan de Planearnienlos 
urbanos, el Consejo del Instituto holandts pllta viviendu y el planeamiento urba
no, u í eomo la Sociedad de MunieipiOll holandeses, han nombrado un ComitC 
común para la preparación de una ley sobre ploneamiento regional. Aun no ha 
sido publicado el informe de dicho ComitC, pero estari terminado a principios de 
agosto. E.$te proyecto de ley insinúa la creación de un organismo central de pla
neamiento para cada región que haya de contar un plan regional, conforme a de
claración del Gobierno. 
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DR. D. HUDING, 
~-s-..t.rio old laoilloto H.olu.oUo 
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